Conciliar

A tal grado ha calado  socialmente  la difusión de la “conciliación de la vida laboral y familiar” que pareciera que el verbo conciliar, solo significa eso. “Aquí estoy….” dicen algunos amigos y amigas “¡conciliando!” (eso ocurre cuando están en casa haciéndose cargo de los hijos, o como dice mi mujer; “del tren de lavado” o de cocinar y otras tareas domésticas). Pero conciliar tiene un alcance mucho mayor. Hoy mas que nunca, ante el cambio de circunstancias económico-sociales se vuelve necesario conciliar. Encontrar los espacios comunes, acordar. Una de las buenas cosas que trae consigo una crisis (entendida como cambio, nada más) es que obliga a repensar ¿porqué y para qué estamos en este proyecto?. Da igual que sea una cafetería de barrio, que una tienda de ropa que una empresa productora de software a la medida o una empresa de telefonía. 
Frecuentemente la empresa familiar, que da soporte a la mayor parte del PIB nacional, suele incorporar como socios a hermanos y hermanas, padres e hijos, maridos y mujeres….y así y se mezclan en estos tiempos sentimientos que son consecuencia de la percepción de la asimetría de aporte y esfuerzo por parte de los miembros de la empresa, que son a la vez, miembros de una misma familia. 

Cuando las circunstancias apremian, una cosa positiva que suele suceder es que se activan los recursos creativos para ponerlos al servicio de la empresa. Otra cosa positiva es que los socios pelean. Sí: He dicho positiva. ¿Porqué?. Sentarse a replantearse porqué y para qué estamos juntos y que objetivos perseguimos es muy sano. Lo importante es que ese tema se converse.

A menudo tenemos Conversaciones Pendientes. Hacerlo no es fácil, pues hacerlo sin reñir supone un esfuerzo, insisto y sobretodo cuando las circunstancias apremian. Pero hacerlo sin reñir, controlando las emociones y encauzándolas positivamente (antes de tener que encausarlas), puede ser asistido por un método que ayude a procurar ponernos de acuerdo. Estas líneas tienen ese propósito. Piense, lectora, lector, si tiene conversaciones pendientes en el entorno laboral y societario (y en el familiar, ¡que caray!  si le hace falta), y cuide de usar estas sencillas normas. (Apunto que ha sido una herramienta muy frecuentemente usada entre mis clientes-coachees, en últimos fechas).

Pensad y escribid: ¿Qué es lo que queremos preservar? (ambas partes, o tantas partes como estén en el esfuerzo de conciliar propósitos). ¿Qué ofrezco y qué pido a alguien mas a cambio de lo que yo ofrezco para conseguir preservar lo que hemos definido? –Tantos conceptos como hayan surgido como preservables-

Es mas fácil (económico y rápido) llegar a acuerdos cuando se define lo que se quiere o pretende preservar (la armonía, el cariño, el respeto, la alegría, la existencia misma de la empresa, etc) que lo que se quiere conseguir. En la preservación se concentra la buena voluntad. En la consecución  entran en juego prejuicios, juicios, dogmas de cada cual. Si la lista de lo que unos ofrecen y piden a otros permite la aceptación de los demás respecto a hacer aquello que otro le pide, pueden resolver acuerdos y conciliarlos, sobretodo si ponderan qué importancia tiene cada punto a su parecer. Se respeta la subjetividad de los hechos y datos objetivos. No es difícil. Es mas difícil  vivir sin aclarar y cerrar las conversaciones pendientes. Hágalo. 
Repito: Haced una lista que cosas a Preservar. Cosas que APORTO y cosas que PIDO y aclarando A QUIEN le pido eso concretamente y pedir lo mismo al socio, hermano, padre etc. Ponderadlas (cuánto me importa, por ejemplo, de 1 a 5) y  contestaros si podéis dar eso que os piden (y si QUERÉIS, sobretodo) y e acuerdo a la cantidad del lista y la importancia ponderada de c/elemento y veréis si se puede mirar positivamente hacia el futuro, encauzando la energía positivamente y no peleando estérilmente, dentro de casa. La competencia, está en la calle, igual que el mercado. 
